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El Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO PAGAZA, Gobernador del Estado Libre y 

Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 164 

 

LA H. “LI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

D E C R E T A: 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

TITULO I 

Del Municipio 
 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 

integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública 
municipales. 

 

El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, 

investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un 

territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su 
hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 

ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren 

con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 
 

Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que 

establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 
Artículo 4.- La creación y supresión de municipios, la modificación de su territorio, cambios en 

su denominación o ubicación de sus cabeceras municipales, así como la solución de conflictos 

sobre límites intermunicipales, corresponden a la Legislatura del Estado. 

 

Artículo 5.- Para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los ayuntamientos podrán 

coordinarse entre si y con las autoridades estatales; y en su caso, con las autoridades federales, 
en los términos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 6.- Los municipios del Estado son 125, con la denominación y cabeceras municipales 

que a continuación se especifican: 

 
Municipio    Cabecera Municipal 

 

ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA VILLA DE ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA 

ACOLMAN    ACOLMAN DE NEZAHUALCOYOTL 
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XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 

 

XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba 
presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

 

XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las 

obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la 

legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y 

 
XXVI. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa 

equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título 

profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima 
de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

 

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie 

funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del 

Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que 

asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los 
aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México. 

 

Artículo 96 Quáter.- El Titular de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o el Titular 

de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 

 

I. Diseñar y promover políticas que generen inversiones productivas y empleos remunerados; 
 

II. Promover programas de simplificación, desregulación y transparencia administrativa para 

facilitar la actividad económica; 

 

II Bis. Impulsar y difundir la simplificación de trámites y reducción de plazos para el 

otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, de conformidad con 
la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de 

México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 

III. Derogada 

 
IV. Desarrollar e implementar las acciones de coordinación que permitan la adecuada operación 

del Sistema Único de Gestión Empresarial, de conformidad con la Ley de la materia; 

 

V. Establecer y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México en 

coordinación con los distintos órdenes de Gobierno en los términos que establece la Ley de la 
materia; 

 

En los casos en que no se haya celebrado convenio de coordinación para la unidad económica 

del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México en el municipio, se deberá 

establecer y operar una ventanilla única que brinde orientación, asesoría y gestión a los 

particulares respecto de los trámites requeridos para la instalación, apertura, operación y 
ampliación de nuevos negocios que no generen impacto urbano; 
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VI. Desarrollar y difundir un sistema de información y promoción del sector productivo del 

Municipio; 

 

VII. Promover y difundir, dentro y fuera del Municipio las ventajas competitivas que se ofrecen 

en la localidad a la inversión productiva, en foros estatales, nacionales e internacionales; 
 

VIII. Promover en el sector privado la investigación y desarrollo de proyectos productivos, para 

atraer capitales de inversión; 

 

IX. Impulsar la participación del sector privado en el desarrollo de infraestructura comercial e 

industrial; 
 

X. Promover la capacitación, tanto del sector empresarial como del sector laboral, en 

coordinación con instituciones y organismos públicos y privados, para alcanzar mejores niveles 

de productividad y calidad de la base empresarial instalada en el Municipio, así como difundir 

los resultados y efectos de dicha capacitación; 

 
XI. Fomentar la creación de cadenas productivas entre micro, pequeños y medianos 

empresarios, con los grandes empresarios; 

 

XII. Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y 

equilibrado, para la obtención de una cultura de negocios corresponsables de la seguridad, 
limpia y abasto cualitativo en el Municipio; 

 

XIII. Impulsar el desarrollo rural sustentable a través de la capacitación para el empleo de 

nuevas tecnologías, la vinculación del sector con las fuentes de financiamiento, la constitución 

de cooperativas para el desarrollo, y el establecimiento de mecanismos de información sobre los 

programas municipales, estatales y federales, públicos o privados; 
 

XIV. Difundir la actividad artesanal a través de la organización del sector, capacitación de sus 

integrantes y su participación en ferias y foros, que incentive la comercialización de los 

productos; 

 
XV. Promover el consumo en establecimientos comerciales y de servicios del Municipio; 

 

XVI. Fomentar la comercialización de productos hechos en el Municipio en mercados nacionales 

e internacionales; 

 

XVII. Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación con las dependencias del Ejecutivo 
Estatal que son responsables del fomento económico en los términos que señale la Ley de la 

materia; 

 

XVIII. Conducir la coordinación interinstitucional de las dependencias municipales a las que 

corresponda conocer sobre el otorgamiento de permisos y licencias para la apertura y 

funcionamiento de unidades económicas; 
 

Para tal efecto, deberá garantizar que el otorgamiento de la licencia no esté sujeto al pago de 

contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier 

otro concepto que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
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XIX. Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o 

licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades económicas respectivas, así como remitir 

dentro de los cinco días hábiles siguientes los datos generados al Sistema que al efecto integre 

la Secretaría de Desarrollo Económico, a la Secretaría de Seguridad y a la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de México, la información respectiva; 
 

XX. Crear y actualizar el Registro de las Unidades Económicas que cuenten con el Dictamen de 

Giro, para la solicitud o refrendo de las licencias de funcionamiento; 

 

XXI. Autorizar la placa a que se refiere la fracción VIII del artículo 74 de la Ley de 
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, y 

 

XXII. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad 

Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar 
con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de 

un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

 

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie 

funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del 
Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que 

asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los 

aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México. 

 

Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa 

equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
 

I. Ejecutar la política en materia de reordenamiento urbano; 

 

II. Formular y conducir las políticas municipales de asentamientos humanos, urbanismo y 

vivienda; 

 
III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda; 

 

IV. Proponer el plan municipal de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, y los 

parciales que de ellos deriven; 
 

V. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano 

o de los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio; 

 

VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de 

construcción; 
 

VII. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en su circunscripción 

territorial; 

 

VIII. Proponer al Presidente Municipal, convenios, contratos y acuerdos, y 
 

IX. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las 

establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 


